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Objetivos de la Seguridad Industrial 
 

Establecer medidas y acciones para la prevención de accidentes o enfermedades de trabajo, a fin 

de conservar la vida, salud e integridad física de los trabajadores, así como evitar cualquier 

posible deterioro al propio centro de trabajo. 

Puede describirse cinco objetivos básicos y fundamentales a ser desarrollados dentro de la 

seguridad y salud laboral, ellos son los siguientes: 

• Evitar la lesión y muerte por accidente. Cuando ocurre un accidente hay una pérdida de 

potencial humano y con ello una disminución de la productividad. 

-Lesión o muerte 

-Perdida del potencial Humano 

-Disminución de la producción 

• Reducción de los costos operativos de producción. De esta manera se incide en la 

minimización de los costos y la maximización de los beneficios. 

-Costos (disminuyen) 

-Benefician (aumentan) 

• Mejorar la imagen de la empresa y por ende la seguridad del trabajador que así dará un 

mayor rendimiento en el trabajo. 

-Seguridad del trabajador (aumentan) 

-Rendimiento del trabajador (aumentan) 

• Contar con un sistema estadístico que permita detectar el avance o la disminución de los 

accidentes y las causas de los mismos. 
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•  Contar con los medios necesarios para montar un plan de Seguridad que permita a la 

empresa desarrollar las medidas básicas de seguridad e higiene, contar con sus propios 

índices de frecuencia y de gravedad, determinar los costos e inversiones. 

 
EL SUPERVISOR DE SEGURIDAD 

 

Es toda aquella persona que tiene bajo su responsabilidad un grupo de trabajadores para realizar 

un trabajo, actividad o tarea en un área determinada, independientemente del rango o categoría 

que posea; el supervisor debe poseer características tales como ser; líder, proactivo, impulsor, 

modelador, comunicador y, observador. Es el responsable de promover la Seguridad, 

Higiene, Ambiente como modelo dinámico, los mismos como elemento indispensable en las 

diferentes actividades que pueda desempeñar una persona para garantizar: 

 
• La integridad física de los trabajadores, instalaciones y terceros. 

• La preservación del ambiente. 

• El cumplimiento de las regulaciones legales. 

• Continuidad operacional. 

 
Debemos tener presente, que las actitudes que rigen a los seres humanos son todas aquellas 

observaciones, percepciones, imágenes e ideas provenientes del entorno en el que se encuentra 

y/o desenvuelva comúnmente el individuo, las cuales se fijan en el cerebro, durante varias fases 

de su vida y, según las cuales tendrá un comportamiento/actitud ante los diferentes ambientes de 

su vida. Es por esto, que el supervisor de seguridad debe enfocarse en promover: 

 

• Actitud segura: disposición para responder con efectividad y seguridad en situaciones que 

originan tensión. 

• Actitud proactiva: proceso mental que impulsa al individuo a realizar actos de la manera 

más correcta y responsable que sea posible. 

• Actitud preventiva: acción asumida frente a las influencias adversas de los elementos del 

proceso que permiten minimizar la ocurrencia de accidentes. 

 
PROGRAMA DE SEGURIDAD 

 

Un Programa de Seguridad es un Plan en el que no solamente se establece la secuencia de 

operaciones a desarrollar, tendientes a prevenir y reducir las pérdidas provenientes de los riesgos 

puros del trabajo, sino también el tiempo requerido para realizar cada una de sus partes. 

El Programa puede ser general o particular, según que se refiera a toda la empresa o a un 

departamento en particular. 

Un programa de Seguridad debe ser: 

• Congruente y ajustarse a la legislación nacional correspondiente. 

• El programa debe ser factible. 

• Debe ser aprobado y apoyado por el empleador, participando activamente en el mismo 

Un plan de seguridad implica, necesariamente, los siguientes requisitos: 

1) La seguridad en sí, es una responsabilidad de línea y una función de staff frente a su 

especialización. 

2) Las condiciones de trabajo, el ramo de actividad, el tamaño, la localización de la empresa, etc, 

determinan los medios materiales preventivos. 

3) La seguridad no debe limitarse sólo al área de producción. Las oficinas, los depósitos, etc, 

también ofrecen riesgos, cuyas implicaciones atentan a toda la empresa. 
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4) El problema de seguridad implica la adaptación del hombre al trabajo (Selección de Personal), 

adaptación del trabajo al hombre (racionalización del trabajo), más allá de los factores socio 

psicológicos, razón por la cual ciertas organizaciones vinculan la seguridad a Recursos Humanos. 

5) La seguridad del trabajo en ciertas organizaciones puede llegar a : 

 
• Movilizar elementos para el entrenamiento y preparación de técnicos y operarios. 

• Control de cumplimiento de normas de seguridad. 

• Simulación de accidentes. 

• Inspección periódica de los equipos de control de incendios, primeros auxilios y elección, 

adquisición y distribución de vestuario del personal en determinadas áreas de la 

organización. 

6) Es importante la aplicación de los siguientes principios: 

 
• Apoyo activo de la Administración. Con este apoyo los supervisores deben colaborar para 

que los subordinados trabajen con seguridad y produzcan sin accidentes. 

• Mantenimiento del personal dedicado exclusivamente a la seguridad. 

• Instrucciones de seguridad para cada trabajo. 

• Instrucciones de seguridad a los nuevos empleados. Éstas deben darlas los supervisores, 

en el lugar de trabajo. 

• Ejecución del programa de seguridad por intermedio de la supervisión. 

• Integración de todos los empleados en el espíritu de seguridad. 

 
Aceptación y asimilación por parte de los empleados, por medio de la divulgación de éste 

espíritu de prevención. 

 
LA PRÁCTICA DE LA HIGIENE Y LA SEGURIDAD 

 

Las etapas clásicas de la práctica de la higiene industrial son las siguientes: 

 
• Identificación de posibles peligros para la salud en el medio ambiente de trabajo; 

• Evaluación de los peligros, un proceso que permite valorar la exposición y extraer 

conclusiones sobre el nivel de riesgo para la salud humana; 

• Prevención y control de riesgos, un proceso que consiste en desarrollar e implantar 

estrategias para eliminar o reducir a niveles aceptables la presencia de agentes y factores 

nocivos en el lugar de trabajo, teniendo también en cuenta la protección del medio 

ambiente. 

 
Identificación de riesgos 

 

La identificación de riesgos es una etapa fundamental en la práctica de la higiene industrial, 

indispensable para una planificación adecuada de la evaluación de riesgos y de las estrategias de 

control, así como para el establecimiento de prioridades de acción. Un diseño adecuado de las 

medidasde control requiere, asimismo, la caracterización física de las fuentes contaminantes y de 

las vías de propagación de los agentes contaminantes. 

La identificación de riesgos permite determinar: 

 
• los agentes que pueden estar presentes y en qué circunstancias; 

• la naturaleza y la posible magnitud de los efectos nocivos para la salud y el bienestar. 
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Prevención y control de riesgos 
 

El principal objetivo de la higiene industrial es la aplicación de medidas adecuadas para prevenir y 

controlar los riesgos en el medio ambiente de trabajo. Las normas y reglamentos, si no se aplican, 

carecen de utilidad para proteger la salud de los trabajadores, y su aplicación efectiva suele exigir 

la implantación de estrategias tanto de vigilancia como de control. La ausencia de unas normas 

obligatorias por ley no debe ser obstáculo para la aplicación de las medidas necesarias a fin de 

prevenir exposiciones nocivas o de controlarlas para que se mantengan al nivel mínimo posible. 

Las medidas preventivas deben interrumpir de alguna manera la cadena por la cual el agente 

peligroso (sustancia química, polvo, fuente de energía) se transmite de la fuente al trabajador. 

Las medidas de control pueden clasificarse en tres grandes grupos: 

 
• controles técnicos, 

• prácticas de trabajo y 

• medidas personales. 

 
El enfoque más eficiente para prevenir riesgos consiste en introducir controles técnicos que eviten 

las exposiciones profesionales actuando en el medio ambiente de trabajo y, en consecuencia, 

reduciendo la necesidad de que los trabajadores o las personas que pueden verse expuestas tengan 

que poner algo de su parte. Las medidas técnicas suelen exigir la modificación de algunos procesos 

o estructuras mecánicas. Su finalidad es eliminar o reducir el uso, la generación o la emisión de 

agentes peligrosos en la fuente o, cuando no se pueda eliminar la fuente, prevenir o reducir la 

propagación de agentes peligrosos en el medio ambiente de trabajo: 

 

• encerrándolo; 

• eliminándolos en el momento en que salen de la fuente; 

• interfiriendo en su propagación; 

• reduciendo su concentración o intensidad. 

 
Las mejores intervenciones de control son las que consisten en alguna modificación de la fuente, 

ya que permiten eliminar el agente peligroso o reducir su concentración o intensidad. La fuente 

puede reducirse con medidas como: 

 
 
 

• la sustitución de materiales, 

• la sustitución o la modificación de procesos o equipos 

• y la mejora del mantenimiento de los equipos. 

 
 
 
 
 

Cuando no se puede modificar la fuente, o cuando esta modificación no es suficiente para alcanzar 

el nivel deseado de control, deben prevenirse la emisión y la difusión de agentes peligrosos en el 

medio ambiente de trabajo interrumpiendo sus vías de transmisión, con medidas de aislamiento (p. 

ej., sistemas cerrados, recintos), ventilación localizada, instalación de barreras y defensas o 

aislamiento de los trabajadores. 

Otras medidas que ayudan a reducir las exposiciones en el medio ambiente de trabajo son un diseño 

adecuado del lugar de trabajo, el diseño adecuado de ventilación, una buena limpieza y un 

almacenamiento adecuado. 
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La colocación de etiquetas y señales de advertencia puede ayudar a los trabajadores a aplicar unos 

métodos seguros de trabajo. 

Un programa de control puede requerir también sistemas de vigilancia y de alarma, como son los 

detectores de monóxido de carbono alrededor de hornos, de la falta de oxígeno en recintos 

cerrados, etc. 

Las prácticas de trabajo constituyen una parte importante del control; por ejemplo, en relación con 

trabajos en los que la postura del trabajador puede influir en la exposición, según se incline más o 

menos. La postura del trabajador puede afectar a las condiciones de exposición (p. ej., zona de 

respiración con relación a la fuente contaminante, posibilidad de absorción por 

la piel). 

Por último, la exposición profesional puede evitarse o reducirse colocando una barrera protectora 

ante el trabajador, en el punto crítico de entrada del agente peligroso (boca, nariz, piel, oídos), es 

decir, mediante el uso de instrumentos de protección personal. No obstante, antes de recurrir a este 

tipo de equipo, deben estudiarse todas las demás posibilidades de control, ya que constituye el 

medio menos satisfactorio para el control rutinario de la exposición, especialmente a contaminantes 

atmosféricos. 

Otras medidas preventivas personales son la educación y la formación, la higiene personal y la 

limitación de la duración de la exposición. 

 
EVALUACION DE RIESGOS 

 

La evaluación de riesgos es una metodología que trata de caracterizar los tipos de efectos 

previsibles para la salud como resultado de determinada exposición a determinado agente, y de 

calcular la probabilidad de que se produzcan esos efectos en la salud, con diferentes niveles de 

exposición. Se utiliza también para caracterizar situaciones de riesgo concretas. Sus etapas son: 

 

• la identificación de riesgos, 

• la descripción de la relación exposición-efecto y 

• la evaluación de la exposición para caracterizar el riesgo. 

 
La primera etapa se refiere a la identificación de un agente —por ejemplo, una sustancia química— 

como causa de un efecto nocivo para la salud (p. ej., cáncer o intoxicación sistémica). 

En la segunda etapa se establece qué grado de exposición causa qué magnitud de un efecto 

determinado en cuántas personas expuestas. Estos conocimientos son esenciales para interpretar 

los datos obtenidos de la evaluación de la exposición. 

La evaluación de la exposición forma parte de la evaluación de riesgos, tanto cuando se obtienen 

datos para caracterizar una situación de riesgo como cuando se obtienen datos para determinar la 

relación exposición-efecto basándose en estudios epidemiológicos. 

En este último caso, la exposición que ha dado lugar a determinado efecto relacionado con el trabajo 

o con causas ambientales tiene que caracterizarse con exactitud para garantizar la validez de la 

correlación. 

Aunque la evaluación de riesgos es fundamental para muchas de las decisiones que deben tomarse 

en la práctica de la higiene industrial, tiene un efecto limitado en la protección de la salud de los 

trabajadores, a menos que se concrete en acciones preventivas reales en el lugar de trabajo. 

La evaluación de riesgos es un proceso dinámico, ya que se adquieren nuevos conocimientos que 

a menudo revelan efectos nocivos de sustancias que hasta entonces se consideraban relativamente 

inocuas; por consiguiente, el higienista debe tener en todo momento acceso a información 

toxicológica actualizada. Otra implicación es que las exposiciones deben controlarse siempre al nivel 

más bajo posible. 
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Gestión de riesgos en el medio ambiente de trabajo 
 

No siempre se pueden eliminar todos los agentes que plantean riesgos 

para la salud en el trabajo, porque algunos son inherentes a procesos de 

trabajos indispensables o deseables; sin embargo, los riesgos pueden y 

deben gestionarse. 

La evaluación de riesgos constituye una base para la gestión de los riesgos. 

Sin embargo, mientras que la evaluación de riesgos es un procedimiento 

científico, la gestión de riesgos es más pragmática y conlleva decisiones y 

acciones orientadas a prevenir, o reducir a niveles aceptables, la presencia 

de agentes que pueden ser peligrosos para la salud de los trabajadores, 

las comunidades vecinas y el medio ambiente, considerando también el 

contexto socioeconómico y de la salud pública. 

La gestión de riesgos en el lugar de trabajo requiere información y conocimientos sobre: 

 
• riesgos para la salud y su magnitud, descritos y clasificados de 

acuerdo con los resultados de la evaluación de riesgos; 

• normas y requisitos legales; 

• viabilidad tecnológica, desde el punto de vista de la tecnología de 

control disponible y aplicable; aspectos económicos, como los 

costes del diseño, la aplicación, el funcionamiento y el 

mantenimiento de los sistemas de control, y análisis coste-beneficio 

(coste del control frente al beneficio económico que se deriva de 

controlar los riesgos profesionales y ambientales); 

• recursos humanos (disponibles y necesarios); 

• aplicación de medidas de control, incluidas disposiciones para un 

funcionamiento, un mantenimiento y unos procedimientos de 

emergencia adecuados; 

• establecimiento de un programa de prevención y control de riesgos, 

con una gestión adecuada que incluya inspecciones periódicas. 
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